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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
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DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, y Federal para la Prevención e 

Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral.  

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Jorge Álvarez Máynez. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

16 de marzo de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

09 de febrero de 2023.  

7.- Turno a Comisión. Unidas de Reforma Política-Electoral, y de Transparencia y Anticorrupción. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Facultar al Instituto Nacional Electoral para solicitar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público información que 

resulte útil para el ejercicio de sus atribuciones, en materia de prevención y detección de los delitos de operaciones 
con recursos de procedencia ilícita.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 41 por lo que 
respecta a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y en la fracción XXI del artículo 73, en 

relación con el artículo 21 párrafo noveno para la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones 
con Recursos de Procedencia Ilícita, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 221. 

1. …  

 
 

 
 

 
 

 
2. …  

 
 

No tiene correlativo 
 

Decreto que reforma y adiciona diversas 

disposiciones de las Leyes General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, y 

Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita 

 
Primero. Se reforma el numeral 1 y se adicionan el 3 

y 4 al artículo 221; y se reforma el numeral 1 y se 
adiciona el 2 al artículo 223 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, para quedar 
como sigue: 

 
Artículo 221. 

1. El Instituto establecerá convenios de coordinación 

con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través 
de la unidad administrativa competente en materia de 

inteligencia financiera, para prevenir, detectar y 
sancionar el uso de recursos públicos que realicen los 

organismos o dependencias de la Federación, de las 
entidades federativas o de los municipios. 

 
2. [...] 

 
3. Sin perjuicio de lo anterior, en cualquier 

momento el Instituto podrá solicitar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
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No tiene correlativo 

 
 

 

 
 

Artículo 223. 
1. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de 

la unidad administrativa competente en materia de 
inteligencia financiera, podrá requerir a los organismos o 

dependencias de la Federación, de las entidades 
federativas o de los municipios la información, 

documentos, opiniones y elementos de prueba en general 
necesarios para el ejercicio de sus atribuciones, así como 

coordinarse con otras autoridades supervisoras en materia 
de prevención y detección de los delitos de operaciones 

con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al 
terrorismo. Los organismos, dependencias y autoridades 

deberán colaborar de manera pronta y efectiva. 

 
 

 
 

información que resulte útil para el ejercicio de 
sus atribuciones, en materia de prevención y 

detección de los delitos de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita de conformidad con 

lo dispuesto en la Ley Federal para la Prevención 
e Identificación de Operaciones con Recursos de 

Procedencia Ilícita. 
 

4. El instituto deberá celebrar convenios de 
coordinación con los organismos públicos locales 

para el cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente artículo. 
 

Artículo 223. 
1. A solicitud del instituto, la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, a través de la unidad administrativa 
competente en materia de inteligencia 

financiera, deberá requerir a los organismos o 
dependencias de la federación, de las entidades 

federativas o de los municipios la información, 
documentos, opiniones y elementos de prueba en 

general necesarios para el ejercicio de sus atribuciones, 
así como coordinarse con otras autoridades 

supervisoras en materia de prevención y detección de 
los delitos de operaciones con recursos de procedencia 

ilícita y financiamiento al terrorismo. Los organismos, 

dependencias y autoridades deberán colaborar de 
manera pronta y efectiva. 
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No tiene correlativo 
 

2. A solicitud del instituto, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público deberá requerir a la 

Unidad Especializada en Análisis Financiero de la 
Fiscalía General de la República, en términos de lo 

dispuesto en la Ley Federal para la Prevención e 
Identificación de Operaciones con Recursos de 

Procedencia Ilícita, información, documentación, 
datos e imágenes que resulten útiles para el 

ejercicio de sus atribuciones de fiscalización. 
 

LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN E 

IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON 
RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA 

 
 

 
 

 
Artículo 3. …  

 
I. a la VII. …  

 
No tiene correlativo 

 
VIII. a la XIV. …   

 

Artículo 6. …  
 

 
I. a la VI. …  

Segundo. Se adiciona la fracción VIII, con lo que 

recorre el orden de las subsecuentes, al artículo 3; 
se reforma la VII; y se adiciona la VIII, con lo que se 

recorre el orden de la subsecuente, al artículo 6 de la 
Ley Federal para la Prevención e Identificación de 

Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, para 
quedar como sigue: 

 
Artículo 3. Para los efectos de esta ley se entenderá por 

 
I. a VII. ... 

 
VIII. Instituto, al Instituto Nacional Electoral; 

 
IX. a XV. ... 

 

Artículo 6. La Secretaría tendrá las facultades 
siguientes: 

 
I. a VI. ... 
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VII. Emitir Reglas de Carácter General para efectos de 

esta Ley, para mejor proveer en la esfera administrativa, 
y 

 
 

 
 

 
 

 

 
VIII. …  

 

 
VII. Emitir reglas de carácter general para efectos de 

esta ley, para mejor proveer en la esfera administrativa; 
 

VIII. Atender prioritariamente las solicitudes que 
realice el Instituto en materia de prevención y 

detección de los delitos de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita para el 

cumplimiento de sus funciones en materia de 
fiscalización; y 

 

IX. Las demás previstas en otras disposiciones de esta 
ley y otros ordenamientos jurídicos aplicables. 

 

 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. A la entrada en vigor del presente decreto, 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público contará con 

un plazo de 90 días naturales para realizar las 
adecuaciones normativas correspondientes. 

 
TERCERO. Una vez aprobado el presente decreto, el 

Instituto Nacional Electoral contará con un plazo de 90 

días naturales para realizar las adecuaciones normativas 
correspondientes. 

Omar Aguirre. 


